
UNIVERSIDAD
DEATACAMA

o'p'n¡rñ'r'to d' ¡'qJ'$' n¡m'rcd l ootFtcA EN Lo euE tNDtcA REsoLucúN EXENTA UDA
N'224í2O2O, REGISTRO l, QUE DESIGNA COr,uSlÓN
PERiIANENTE.
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RESOLUCIÓN EXEI{TA N'454

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37 y N'151, de 1981, el 0.5.
N"137, de 2022, las leyes N'21.091 y N'21.(»4 todos det Ministerio de Educación; el D.F.L. N'29, de 2004, del
Ministerio de Hacienda; et D.F.L. N'1, de 2000, ta tey N' ,19.880, ambos del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; tas Resotuciones N' 18 de 2017, N" ó y N' 7 de 2019, todas de la Contraloría General de [a Repúbtica;
Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'l(X de TAAO y n" 142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y el Art.
N'52 de ta Ley N'19.880.

CONSIDERANDO3

Et ORD. N'28ó, de O4 de octubre de 2023, de [a Vicerrectoría
Académica, dirigido a [a Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en e[ cual soticita [a modificación de la
resolución exenta N'349, Registro l, de 21 de octubre de 2022.

E[ Decreto Exento N"40/2023 que crea Dirección de Género,
Diversidades e lnclusión y Aprueba su estructura orgánica

E[ proyecto i inisterial ATA 1957" Fortalecimiento de [a
Universidad de Atacama para alcanzar e[ segundo tramo de acreditación lnstitucionat" aprobado mediante
Resolución Exenta N " f 39 de fecha 1 I de diciembre det 2019, ha definido en e[ obietivo específico n' 1 "lmputsar
cambios en [a docencia de pregrado a través de la actuatización de ta normativa, mejoramiento de las
capacidades de gestión y homogenízación de servicios complementarios de apoyo en el estudiante, que permita
mejorar la catidad del proceso de enseñanza-aprendizaje" respecto de la estrategia n' I "Actualizar ta normativa
académica de perfeccionamiento académico, carrera académica, ordenanza de ta evatuación académica,
evatuación det desempeño docente, con e[ proÉsito de favorecer ta moütidad en las jerarquias académicas
además de regular [a actuación det profesionat de apoyo a ]a docencia.

La Resotución Exenta N'349, Registro l, de 2l de octubre de
?.02-1, de [a Universidad de Atacama, que modifica en [o que indica Resolución Exenta N'22412020, Reg. l, que
designa comisión permanente.

En e[ marco de la eiecución det objetivo N' 1 det proyecto ATA
1957 se confecciona un plan de trabaio y una normativa de funcionamiento para regutar et quehacer de [a
comisión transitoria en cargada de actualizar [a normativa: perfeccionamiento académico, carrera académica y
evaluación de [a actuación académica y para regutar e[ funcionamiento y ámbito de atribuciones [a comisión
permanente. Esta normativa fue aprobada mediante Resolución Exenta N" 225 de fecha (N de diciembre de 2020.

Que, con idéntica fecha, mediante Resolución Exenta N"224,
Registro l, se designó a los integrantes de ta comisión permanente, quienes validarán ta propuesta normativa
trabajada por las comisiones transitorias. Sin periuicio de aquello, y debido al nombramiento del nuevo Rector
de [a Universidad de Atacama aprobado mediante Decreto Supremo ,l37 del ¡,linisterio de Educación fecha ol de
agosto 2022 que motivó e[ cambio de tos integrantes det equipo directivo y, a consecuencia de [o anterior, se
modifica el nombre de las personas que integran ta comisión permanente.

RESUELVO:

de diciembre de ?ozode ra universidad o" o,"."1":Í,?T$tj:If::::"¿ft:,:f [,','*j"TJTlX,l:ii.i
según se señala a continuación:
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Dop.rt¡Mto d,e RcuÉ Huffi

Agrctuese a la Dirección de Género, Diversidades e lnclusión a [a Comisión Permanente quien será [a encargada
de aprobar las propuestas normativas trabajadas por las Comisiones Transitorias de Actualizaciones Normativas
lnstitucionales.

l4) Agréguese a quien ostente el cargo en la Dirección de Género, Diversidades e lnclusión.
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Distribución
- Contraloría lnterna
- Rectoría
. VRA
- Secretaria GeneraI
- lntegrantes Comisión
- Decretación
- Archivo lnstitucional
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REX. N'454/2023; Reg. t; Hoja n"2

Contexto:

Anótese y remítose o Controlorío de la Universidod poro su control y registro. Comuníqu*e uno vez
tromitado totolmente el octo
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